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MEDIDAS PARA MEJORAR LA SITUACIÓN DE TODOS LOS TRABAJADORES MIGRANTES
Y HACER QUE SE RESPETEN SUS DERECHOS HUMANOS Y SU DIGNIDAD

Situación de  la Convención internacional  sobre la protección de los
derechos  de todos  los trabajadores migratorios y de sus familiares,
y esfuerzos desplegados por la Secretaría para promover la Convención

Informe del Secretario General

1. La Asamblea General, en su resolución 45/158, de 18 de diciembre de 1990,
aprobó y abrió a la firma, ratificación y adhesión la Convención
internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores
migratorios y de sus familiares, y exhortó a todos los Estados Miembros a que
consideraran la posibilidad de firmar y ratificar la Convención, o de
adherirse a ella, con carácter prioritario.

2. En su resolución 1997/14, de 3 de abril de 1997, la Comisión de Derechos
Humanos exhortó a todos los Estados Miembros a que consideraran la
posibilidad de firmar y ratificar la Convención o de adherirse a ella, con
carácter prioritario, y expresó la esperanza de que entrara en vigor en fecha
próxima; pidió al Secretario General que otorgara todas las facilidades y
asistencia necesarias para la realización de una activa promoción de la
Convención, mediante la Campaña Mundial de Información Pública sobre los
Derechos Humanos y el programa de servicios de asesoramiento en materia de
derechos humanos; invitó a las organizaciones y organismos del sistema de las
Naciones Unidas, así como a las organizaciones intergubernamentales y no
gubernamentales, a que prosiguieran e intensificaran sus esfuerzos con miras
a difundir información sobre la Convención y fomentar su comprensión, y pidió
al Secretario General que presentara a la Comisión, en su 54º período de
sesiones, un informe sobre la situación de la Convención y sobre los
esfuerzos desplegados por la Secretaría para promover la Convención y la
protección de los derechos de los trabajadores migrantes.
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3. A este respecto, cabe recordar que la reunión de expertos gubernamentales
de alto nivel de la región de África, convocada por el Alto Comisionado y el
Centro de Derechos Humanos, se celebró en Addis Abeba del 14 al 17 de mayo
de 1996, contando con la colaboración de la Comisión Económica para África y
la Organización de la Unidad Africana.  El propósito de la reunión era abrir
un diálogo con los Estados de la región que no se habían adherido a los
tratados internacionales de derechos humanos, incluida la Convención
internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores
migratorios y de sus familiares, a fin de identificar los obstáculos que han
impedido la ratificación y buscar maneras de superarlos.  Asistieron a la
reunión expertos gubernamentales de 17 Estados.  Del 1º al 4 de septiembre
de 1997 se celebró en Ammán, con la colaboración del Gobierno de Jordania,
una segunda reunión de expertos gubernamentales de alto nivel dedicada a la
región de Asia y el Pacífico.  Asistieron a la reunión expertos
gubernamentales de 18 Estados.

4. Hasta diciembre de 1997, la Convención internacional sobre la protección
de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares
había recibido la ratificación o la adhesión de Bosnia y Herzegovina,
Cabo Verde, Colombia, Egipto, Filipinas, Marruecos, Seychelles, Sri Lanka
y Uganda y había sido firmada por Chile y México; también se había recibido
la adhesión de Egipto, Colombia, Seychelles y Sierra Leona.  De conformidad
con su artículo 87, la Convención entrará en vigor el primer día del mes
siguiente a un plazo de tres meses contado a partir de la fecha en que haya
sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o adhesión.
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